
Condiciones generales Línea Especial de Cuerpo 

de Bomberos 

 
En desarrollo de la Política del Gobierno Nacional,  FINDETER en cumplimiento del artículo 49 de la 

Ley 1575 de agosto 2012, crea una nueva línea especial CUERPO DE BOMBEROS dirigida al 

fortalecimiento en inversión, infraestructura y equipamiento de los cuerpos de bomberos 

(Bomberos Oficiales, Voluntarios y Aeronáuticos). 

 

Condiciones financieras de la línea 

 

 Recursos de la línea: COP $10.000.000.000 (Diez mil millones de pesos M/cte) 

 Plazo: Hasta 7 años 

 Período de Gracia a Capital: Hasta 2 años 

 Tasa de Redescuento: DTF + 1.95 % T.A 

 Tasa de Interés Final: A convenir entre los beneficiarios y los intermediarios financieros. 

 Beneficiarios: Entidades de carácter Público, Privado y Especiales. 

 Usos financiables: Inversión, infraestructura y equipamiento. 

 Sector al que aplica: Desarrollo de Infraestructura Urbana, Construcción y Vivienda. 

 Vigencia: Hasta agotar los recursos. 

 Forma de pago: Mensual, bimestral, trimestral, semestral, o anual. 

Las operaciones de redescuento estarán sujetas integralmente a las condiciones establecidas y a la 

disponibilidad de recursos en la línea. 


